
Dª  María  Isabel  Pérez  Gutiérrez,  Secretaria  Interventora  Accdtal  del  Ilustre 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey,

CERTIFICA:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 26 de 
mayo de los corrientes, adoptó, entre otros, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

“TERCERO. Expediente número 908/2025. ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE 
APROBACIÓN  DEL    CONCIERTO  DE    COLABORACIÓN  ENTRE  EL I.E.S.   
SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES   DEL GOBIERNO   
DE CANARIAS, Y EL AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY P  ARA LA   
REALIZA  CIÓN  DEL  MÓDULO  DE  FORMACIÓN  EN  CENTROS  DE   
TRABAJO.

Consta Borrador del Concierto de referencia:
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Dada cuenta de la PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA, que dice:

PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DE  HACIENDA  Y  EMPLEO,  COMERCIO, 
TELECOMUNICACIONES Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONCIERTO DE    COLABORACIÓN ENTRE EL I.E.S. SAN   
SEBASTIÁN  DE  LA  GOMERA  DEPENDIENTE  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES,  CULTURA  Y  DEPORTES    DEL  GOBIERNO  DE  CANARIAS,  Y  EL   
AYUNTAMIENTO  DE  VALLE  GRAN  REY  P  ARA  LA  REALIZA  CIÓN  DEL  MÓDULO  DE   
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.

Ariana Mesa Chinea, Concejal de Hacienda y Empleo, Comercio, Telecomunicaciones y Administración 
Electrónica del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey, propone a la Junta de Gobierno Local el debate y 
la adopción del siguiente acuerdo:

Considerando,  que  la  Concejalía  de  Hacienda  y  Empleo,  Comercio,  Telecomunicaciones  y 
Administración  Electrónica  del  Iltre.  Ayuntamiento  de  Valle  Gran  Rey  comprende,  entre  otras 
competencias, la promoción del empleo y la formación.

Considerando,  que mediante escrito de fecha 13/05/2025 (R.E.  N.º  2025-E-RE-1317) presentado por 
GABRIEL ANTONIO GABINO CAMPOS con D.N.I. 78402921S en nombre y representación del I.E.S. 
SAN  SEBASTIÁN  DE  LA GOMERA  dependiente  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades, 
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, por el que solicita “firmar un convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Valle Gran Rey y el IES San Sebastián de La Gomera para que el alumnado 
pueda realizar sus prácticas profesionales en las áreas gestionadas por el ayuntamiento.”

Teniendo  en  cuenta  que  consta  en  el  referido  expediente,  el  borrador  de  concierto  específico  de 
colaboración entre el I.E.S. San Sebastián de La Gomera y el Ayuntamiento de Valle Gran Rey para la 
realización  del  módulo  de  Formación  en  Centros  de  Trabajo  en  los  servicios  propios  del  Iltre. 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

Considerando, que los apartados e) y f) del artículo 11 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios 
de Canarias dispone que “Sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica, los municipios canarios  
asumirán,  en  todo caso,  las  competencias  que  les  asignen  como propias  las  leyes  sectoriales  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre las siguientes materias: e) Educación. f) Empleo.”

Considerando,  que  según  lo  establecido  en  el  artículo  86  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas 
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podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como 
privado,  siempre  que  no  sean  contrarios  al  ordenamiento  jurídico  ni  versen  sobre  materias  no 
susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con 
el alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales  actos tener la consideración de finalizadores  de los procedimientos administrativos  o 
insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.” En este  
sentido, en los artículos 47 a 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, se establece el régimen regulatorio de los convenios, especificando que el referido concierto de 
colaboración entre el I.E.S. San Sebastián de La Gomera y el Ayuntamiento de Valle Gran Rey para la 
realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo, se trata de un convenio interadministrativo 
firmado entre  dos o más Administraciones  Públicas,  o  bien entre  dos o más organismos públicos  o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que 
podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo 
público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias 
o delegadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 47.2.a) de la mencionada norma.

Teniendo  en  cuenta  lo  anteriormente  expresado,  la  Concejalía  de  Hacienda  y  Empleo,  Comercio, 
Telecomunicaciones  y  Administración Electrónica  del  Iltre.  Ayuntamiento  de  Valle  Gran  Rey  entiende 
debidamente acreditada y justificada la necesidad y oportunidad de la  aprobación y suscripción del 
mencionado  concierto  específico  de  colaboración  entre  el  I.E.S.  San  Sebastián  de  La  Gomera  y  el 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey para la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo del 
alumnado participante, estableciendo el carácter no contractual de la actividad a realizar en cuestión, 
así como que el mismo no conlleva ningún compromiso de económico-financiero para el Ayuntamiento de 
Valle Gran Rey, cumpliendo lo dispuesto en la normativa, conforme establece el artículo 50.1 de la Ley  
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Considerando, que mediante acuerdo del Pleno del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey, reunido en 
sesión extraordinaria urgente celebrada con fecha 30/10/2023, se acordó la constitución de la Junta de 
Gobierno Local del  Iltre.  Ayuntamiento de Valle  Gran Rey durante la Legislatura 2023-2027 y a la  
delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local (B.O.P. Santa Cruz de Tenerife N.º 
137 de 13/11/2023), a los efectos de lograr la máxima eficiencia en la adopción de acuerdos, que por su 
naturaleza, tienen el carácter de delegables, entre ellas, la aprobación de convenios que no requieran 
para su aprobación una mayoría cualificada.

Habida  cuenta  de  los  antecedentes  expuestos,  la  Concejalía  de  Hacienda  y  Empleo,  Comercio, 
Telecomunicaciones y Administración Electrónica  de la Corporación en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el  Decreto N.º  2023-0554 de fecha 29/06/2023 de la Alcaldía-Presidencia de la 
Corporación por el que se delegan las competencias en dichas materias, lo dispuesto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás normativa de aplicación, y teniendo en 
cuenta que la citada competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo  
plenario  de  fecha  30/10/2023  (B.O.P.  Santa  Cruz  de  Tenerife  N.º  137  de  13/11/2023),  mediante  la 
presente, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Corporación para su debate y votación, la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar  la  suscripción  del  Concierto  específico  de  colaboración  entre  el  I.E.S.  San 
Sebastián de La Gomera y el  Ayuntamiento de Valle Gran Rey para la realización del  módulo de  
Formación en Centros de Trabajo, el cual se adjunta como borrador al presente expediente.

SEGUNDO.- Habilitar al Alcalde-Presidente para su firma en representación de la Corporación, así 
como aquella otra documentación relacionada que fuese necesaria.

TERCERO.- Comunicar por la Secretaría de la Corporación la adopción del  presente acuerdo a la 
Dirección del I.E.S. San Sebastián de La Gomera, al objeto de proceder a los trámites necesarios para la 
firma del mencionado Concierto.

En Valle Gran Rey a fecha de la firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente al margen.
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LA  CONCEJAL  DE  HACIENDA  Y  EMPLEO,  COMERCIO,  TELECOMUNICACIONES  Y 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.
Fdo.: Ariana Mesa Chinea.

Sometido  el  expediente  a  votación,  es  aprobado  por unanimidad de  los  miembros 
presentes, acordando, en consecuencia:

PRIMERO.- Aprobar  la suscripción del  Concierto específico de colaboración entre 
el I.E.S. San Sebastián de La Gomera y el Ayuntamiento de Valle Gran Rey para la 
realización del  módulo  de Formación en Centros  de Trabajo,  el  cual  se  adjunta 
como borrador al presente expediente.

SEGUNDO.- Habilitar  al  Alcalde-Presidente  para  su  firma  en  representación  de  la 
Corporación, así como aquella otra documentación relacionada que fuese necesaria.

TERCERO.- Comunicar por la Secretaría de la Corporación la adopción del presente 
acuerdo a la Dirección del I.E.S. San Sebastián de La Gomera, al objeto de proceder a 
los trámites necesarios para la firma del mencionado Concierto.”

Y, para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, D. Borja Barroso Jiménez, en Valle Gran Rey, a la fecha de la  
firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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